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Señores
JUZGADO 2° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                          S.                                     D.

Respetados señores,

ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, identificada como aparece bajo mi firma, en calidad de apoderada principal de PORVENIR S.A. de
conformidad con poder especial conferido mediante Escritura Pública que se anexa;  informo que, a la audiencia de la referencia, asistirá
como representante legal y apoderada sustituta, la Dra. Luz Helena Catalina Herrera Mancipe; para lo cual, adjunto remito copia de la escritura
pública por medio de la cual PORVENIR le confiere facultades de representación legal; de su cédula y tarjeta profesional; y sustitución de poder.

Por lo anterior, les agradezco remitime el link para asistir a la audiencia, a los correos
electrónicos andreadtb75@gmail.com y luzhelenach@hotmail.com.

Cordialmente,

ANDREA DEL TORO BOCANEGRA
C.C. 52.253.673 de Bogotá
T.P. 99857 del C.S. de la Jctura
Celular: 3106789804
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA       :  PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE     :       JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO 
DEMANDADO       : PORVENIR S.A. 
 
RADICADO          :        2019-00064 

ASUNTO               :  SUSTITUCION PODER  

 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.253.673  y con tarjeta profesional de abogado número 99.857 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A. dentro del 
proceso de la referencia, de manera atenta manifiesto al Señor Juez, que SUSTITUYO el poder a mi 
conferido y con las mismas facultades a favor de la Doctora LUZ HELENA CATALINA HERRERA 
MANCIPE, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 51.768.337 expedida en Bogotá y con tarjeta profesional de abogado número 
48.814 del Consejo Superior de la Judicatura, para que para que, en calidad de APODERADA 
JUDICIAL SUSTITUTA, asista a la audiencia que se celebrará el día 27 de julio de 2023 dentro 
del proceso de la referencia y a las demás que sucesivamente sean programadas por su despacho; 
se notifique de cualquier actuación o providencia judicial, promueva incidentes, presente peticiones 
y solicitudes, interponga recursos y en general para que lleve la representación judicial en defensa 
de los intereses de PORVENIR S.A. 
  
La Doctora LUZ HELENA CATALINA HERRERA MANCIPE queda ampliamente facultada conforme 
a los términos del artículo 77 del C.G.P. para conciliar, recibir, transigir, desistir, presentar pruebas, 
y en general realizar todo acto en defensa de los intereses de PORVENIR S.A. 
 
 
Del señor Juez atentamente, 
 

 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA  
C.C. No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C. S. de la Jctura. 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
LUZ HELENA CATALINA HERRERA MANCIPE 
C.C. No. 51.768.337 de Bogotá 
T.P. No. 48.814 del C. S. J. 








































































